
Intendencia de Prestadores
Subdepartamento de Gestión de Calidad en Salud
Unidad de Gest¡ón en Acreditac¡ón

REsoLUcróN EXENTA rPlNo 753

sANrrAGo, I 2 llÁY0 zfll8

vrsTos:

1) Lo dispuesto en los numerales lo,2o y 30 del artículo 121 del DFL No 1, de 2005, de

Sálrd; "n el Reglamento del S¡stema de Acreditación para los Prestadores

Institucionales de salud, aprobado por el D.S. No 15, de 2007, de Salud; en la Ley

No19.880y,|oinstruidoenlasCircu|aresIP/Nol,de2ooT,queestab|eceel
procedimieÁio para la tram¡tación de las solicitudes de autorización de Entidades

Ácreditadoras e Ip/No3, de 2009, sobre la Forma de efectuar las ¡nscr¡pciones en el

Registro Público de Ent¡dades Acreditadoras; en la Resolución Exenta ss/No B, de 4 de

enéro de 2016, y en la Resolución Afecta SS/N. 67 , de 14 de agosto de 2015;

2) La Resolución Exenta lP/No 437, de 10 de mayo de 2012, mediante la cual se autorizo

ei funcionamiento como Entidad Acreditadora a 'INCORPORA S'A'"' cuyo

representante legat ante esta su perintendencia es don M¡guel Án9el castillo
Montenegro;

3) La solicitud formulada por don Miguel Ángel castillo Montenegro, ingreso No 6.388,

¿é ¿ ¿e mayo de 2016, mediantJ la cuál solicita la incorporación al cuerpo -de
evaluadores áe la entidad señalada en el numeral anterior de don Fel¡pe sebastián
Godoy Vega, R.U.N' No 15.026.650-5, de profesión Tecnólogo Médico;

4) El Informe Técn¡co, de fecha 10 de mayo de 2016, em¡tido por la competente

fúncionaria de la Unidad de Gestión en Acreditación de esta Intendencia, doña Giovanna

Maregatt¡ Herrera;

CONSIDERANDO:

1o,- Que el Informe Técnico, señalado en el No4) de los Vistos precedentes' concluye

que don Felipe Sebastián Goioy Vega cumple los requ.isitos reglamentar¡os de idoneidad

iécnica para'su inclusión al cuerpo de evaluadores de la entidad acreditadora solicitante,

recomendando dar lugar a la solicitud referida en el No3) de esos mismos V¡stos;

20.- Que los antecedentes fundantes de la solicitud son autént¡cos y resultan suficientes

para justificar las conclusiones del informe técn¡co antes referido;

Y TENIENDO PRESENTE las facultades que me confieren las normas legales y

reglamentarias antes señaladas,



RESUELVO:

10 HA LUGAR a la petición de incorporac¡ón de don Felipe Sebast¡án Godoy Vega,
R.u.N. No 15.o26.650-5' de profesión Tecnólogo Médico, al cuerpo de evaluadoies
de la entidad acreditadora 'rNcoRpoRA s.A.", contenida en su solicitud señalada en
el N03 de los vistos precedentes, para que ejerza funciones de evaluación en todas
aquellas materias propias a su competenc¡a y experiencia profesional,

20 MODIFÍQUESE la inscripción que la ent¡dad acreditadora *INCORPORA S.A.-,
mantiene en el Registro Público de Entidades Acreditadoras, en el sentido de incorporar
al cuerpo de evaluadores y asesores de dicha Entidad al profesional señalado'en e¡
numeral a nterior.

30 PRAcrÍQUEsE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia la modificación
de la inscripción referida en el numeral anterior dentro del plazo de 5 días hábiles
contados desde que se le ¡ntime la presente resolución.

40 AGRÉGUESE por el Funcionario Registrador de esta Intendencia, una copra
electrónica de la presente resolución en la inscripción que la Entidad Acreditadóra*rNcoRPoRA s.A.", mantiene en el Registro público de Entidades Acreditadoras. sirva
la presente resolución como suficiente instrucción al antedicho Funcionario Registrador.
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50 NOTIFÍQUESE la presente resolución al solicitante por carta certificada.

REGÍSTRESE Y ARCHÍvEs5s.v-

PRESTADORES
SUPERINTEN DENCIA DE SALUD

Entidad ¡tadora "INCORPOM S.A.", (por correo electrónico y carta certificada)
Jefa Subdepartamento de Gestión de Calidad. Ip
Encargado Un¡dad de Gestión en Acreditación. Ip
Sr, E. Javier Aedo, Funcionario Registrador
Sra. Giovanna Maregatti Herrera
Sra. Yasmín Méndez Espinoza
Abog. Camilo Corral G., Ip
Expediente Entidad Acreditadora
Oficina de Partes
Archivo

A


